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ASIGNATURA: Traducción Jurídico-Financiera 

PLAN DE ESTUDIOS: Grado en Traducción y Enseñanza de Lenguas 

FACULTAD: Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades 

CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: Obligatoria 

ECTS: 6 

CURSO: Segundo 

SEMESTRE: Segundo 

IDIOMA EN QUE SE IMPARTE: Castellano e inglés 

PROFESORADO: Pablo Hernando Santos 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: pablo.hernando@uneatlantico.es 

REQUISITOS PREVIOS: 

Para poder cursar esta mención el alumno debe tener un nivel de lengua equivalente al 

C1 (MCERL), lo que significa tener aprobada la asignatura Inglés III. 

CONTENIDOS: 

Tema 1. Introducción al derecho comparado de las familias jurídicas 

    1.1. Derecho Civil y el Common Law 

    1.2. Derecho comparado y traducción 

    1.3. Concepto y características de la traducción jurada y jurídica 

Tema 2. Los perfiles profesionales dela traducción jurada y jurídica 

    2.1. Delimitación del perfil profesional del traductor jurado y jurídico 

    2.2. Las asociaciones profesionales 

    2.3. Códigos éticos y deontológicos 
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Tema 3. Traducción jurada y jurídica: características, problemas y estrategias 

    3.1. Sintaxis del texto jurídico 

    3.2. Equivalencias en la traducción jurídica 

    3.3. Problemas de la traducción jurídica 

    3.4. Métodos, estrategias y técnicas de traducción 

    3.5. Formatos en la traducción jurada y jurídica 

    3.6. Fuentes de documentación específicas para la traducción jurada y jurídica 

Tema 4. Introducción al ámbito financiero 

    4.1. Conceptos básicos del ámbito financiero 

    4.2. Tipología textual del ámbito financiero 

    4.3. Los niveles de especialización en la traduccion financiera 

Tema 5. Traducción financiera: características, problemas y estrategias 

    5.1. Sintaxis del texto financiero 

    5.2. Problemas de la traducción financiera 

    5.3. Métodos, estrategias y técnicas de traducción 

    5.4. Fuentes de documentación específicas para la traducción financiera 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 

En esta asignatura se espera que los alumnos alcancen los siguientes resultados de 

aprendizaje: 

RAC8. Informar sobre los aspectos profesionales, legales y económicos de la profesión 

de traductor y de docente de lenguas. 

RAH10. Analizar la propia cultura y tener conciencia de la diversidad diatópica del 

español, (re)conocimiento de sus variedades y el respeto por igual de todas ellas para la 

resolución de tareas de traducción y enseñanza de lenguas. 

RAH11. Analizar y valorar la diversidad cultural, la multiculturalidad y el multilingüismo 

en la comunicación interpersonal para la resolución adecuada de tareas de traducción y 

enseñanza de lenguas. 

RAH15. Analizar situaciones y hechos comunicativos con el nivel de detalle necesario 

para resolver problemas lingüísticos, traductológicos y relacionados con la enseñanza de 

lenguas. 

RACO21. Traducir, de acuerdo a los principios metodológicos que rigen la traducción, 

textos complejos de carácter general no especializados en la combinación lingüística 

inglés– español. 

RACO22. Traducir, de acuerdo a los principios metodológicos que rigen la traducción, 

textos especializados sencillos en la combinación lingüística inglés-español. 
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RACO23. Utilizar adecuadamente el lenguaje y metalenguaje especializado y profesional 

propio del campo de la traducción y la enseñanza de Lenguas. 

RACO24. Resolver tareas lingüísticas, de traducción y de enseñanza de lenguas 

mediante 

el empleo eficaz de los recursos necesarios para la búsqueda y la gestión de la 

información y la documentación. 

RACO27. Organizar y planificar adecuadamente el trabajo derivado de la realización de 

tareas académicas y profesionales relacionadas con los estudios del grado. 

RACO28. Trabajar de forma individual y en grupo (incluso en equipos interdisciplinares) 

para la resolución de las tareas académicas y profesionales relacionadas con los 

estudios. 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES: 

En esta asignatura se ponen en práctica diferentes metodologías docentes con el 

objetivo de que los alumnos puedan obtener los resultados de aprendizaje definidos 

anteriormente: 

- En la elaboración de proyectos: Método de enseñanza-aprendizaje en el que los 

estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo 

determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 

planificación, diseño y realización de una serie de actividades, y todo ello a partir 

del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de 

recursos. 

- En el trabajo cooperativo / en grupo: Enfoque interactivo de organización del 

trabajo en el aula en el cual los alumnos son responsables de su aprendizaje y 

del de sus compañeros en una estrategia de corresponsabilidad para alcanzar 

metas e incentivos grupales. 

- En el trabajo autónomo: Enfoque formativo que tiene como fin que el alumno se 

responsabilice de su propio proceso de aprendizaje y sepa gestionarlo de manera 

autónoma. 

- En el método expositivo: Método tradicional que consiste en que el profesor 

expone y transmite los contenidos de la asignatura. 

- En el enfoque comunicativo: Enfoque de enseñanza y aprendizaje de lenguas 

que está orientado a la acción y tiene como fin último capacitar al alumno para 

que sea capaz de comunicarse de forma real (en la vertiente oral y escrita) con 

hablantes de una lengua extranjera. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

A partir de las metodologías docentes especificadas anteriormente, en esta asignatura, 

el alumno participará en las siguientes actividades formativas: 
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El primer día de clase, el profesor proporcionará información más detallada al respecto. 
 

Actividades formativas Horas % Presencialidad 
Clases expositivas 7,5 100 % 

Clases prácticas 15 100 % 

Seminarios y talleres 15 100 % 

Corrección de actividades 7,5 100 % 

Tutorías individuales 3 100 % 

Tutorías en grupos 4,5 100 % 

Preparación de clases 15 0 % 

Estudio personal y lecturas 30 0 % 

Elaboración de trabajos 30 0 % 

Trabajo en campus virtual 15 0 % 

 

CONVOCATORIA ORDINARIA: 

En la convocatoria ordinaria de esta asignatura se aplican los siguientes instrumentos 

de evaluación: 

 

La calificación del instrumento de la evaluación final (tanto de la convocatoria ordinaria 

como de la extraordinaria, según corresponda) no podrá ser inferior, en ningún caso, a 

4,0 puntos (escala 0 a 10) para aprobar la asignatura y consecuentemente poder 

realizar el cálculo de porcentajes en la calificación final. 
 

Actividades de evaluación Ponderación 

Evaluación 

continua 

Prueba parcial 20 % 

Tarea evaluable – Traducción jurídica 10 % 

Tarea evaluable – Comentario traductológico 10 % 

Exposición oral– Investigación 20 % 

Evaluación 

final 

Prueba práctica final 40 % 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 

La convocatoria extraordinaria tendrá lugar durante el mes de julio (consúltese el 

calendario académico fijado por la universidad). Esta consistirá en la realización de una 

prueba práctica con un valor del 40 % de la nota final de la asignatura. El resto de la 

nota se complementará con la calificación obtenida en la evaluación continua de la 

convocatoria ordinaria. 

NOTA: Queda terminantemente prohibido en ambas convocatorias el uso de cualquier 

tipo de herramienta o recurso no explícitamente autorizado. A la mera sospecha de 

haber utilizado alguno de estos recursos o herramientas se le dará el mismo 

tratamiento que en el caso de plagio y, a tal efecto, se aplicará la sanción pertinente 

especificada en el Reglamento académico y del alumno. 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:  

Las siguientes referencias son de consulta obligatoria: 

Mayoral Asensio, R. (2007). Comparación de los contratos en inglés y en español como 

ayuda al traductor. Papers Lextra, (3), 55-61. 

Carmona Sandoval, A. (2013). El estudio de las cuentas anuales como ejemplo para 

cuestionar la «traducción financiera». Sendebar, 24, 151-168. 

Ministerio de Justicia (2011). Informe de la Comisión de modernización del lenguaje 

jurídico. Madrid: Ministerio de Justicia. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA:  

Las siguientes referencias no se consideran de consulta obligatoria, pero su lectura es 

muy recomendable para aquellos estudiantes que quieran profundizar en los temas 

que se abordan en la asignatura.  

Vázquez y del Árbol, E. (2014). Derecho Civil Comparado aplicado a la Traducción 

Jurídico-Judicial (Reino Unido y España). Dykinson. 

Vázquez y del Árbol, E. (2016). Traducción judicial y policial (inglés-español) y derecho 

comparado. Madrid: Dykinson. 

Gallego-Hernández, D. (ed.) (2015). Enfoques actuales en traducción económica e 

institucional. Actas del Congreso Internacional de Traducción Económica, Comercial, 

Financiera e Institucional. Peter Lang. 

Gallego-Hernández, D. (2012). Traducción económica y corpus: del concepto a la 

concordancia. Aplicación al francés y al español. Universidad de Alicante, Servicio de 

Publicaciones. 

Lobato Patricio, J. (2009). La traducción jurídica, judicial y jurada: vías de comunicación 

con las administraciones. Entreculturas, (1), 191-206. 

Duro Moreno, M. (2008). La traducción jurada: propuesta de normalización estilística 

(inglés-español / español-inglés) (francés-español / español-francés). En E. Ortega 

Arjonilla (coord.), La traducción e interpretación jurídicas en la UE. Retos para la Europa 

de los ciudadanos (675-708). Comares. 

WEBS DE REFERENCIA: 

http://iate.europa.eu 

https://eur-lex.europa.eu/ 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/i/index-c.htm 

OTRAS FUENTES DE CONSULTA: 

No aplica. 


